
 
 

 



 
 



 
 



 
 

 



 
 

 

 

FUNCIONES 

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica tendrá por objeto 
promover el  

Desarrollo de la electrificación del país, mediante: 

1. El estudio, operación y administración de todo proyecto u obra 
de  

electrificación que sea de pertenencia del Estado y que pase a 
formar  

parte del patrimonio de la Empresa. 

2. La realización, operación y administración de obras de 
electrificación  

emprendidas por la propia iniciativa de la Empresa. 

3. La representación del Gobierno en las empresas de 
electrificación en las  

cuales el Estado tenga participación. 

4. La cooperación que a solicitud de los interesados pueda prestar a  

empresas privadas que se dediquen a la generación o distribución 
de  

energía eléctrica. 
  



 
 
 

Atribuciones 

Para el logro de esta finalidad la Empresa tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Estudiar los recursos potenciales para la producción de energía eléctrica,  

y los problemas relacionados con su generación, transmisión, distribución  

y venta. 

2. Llevar a cabo la ejecución de proyectos relacionados con la generación,  

transmisión y distribución de energía eléctrica. 

3. Operar y administrar las instalaciones a su cargo. 

4. Comprar y vender energía eléctrica y los servicios relacionados con ella. 

5. Adquirir y vender instalaciones de sistemas eléctricos y valores  

relacionados con la industria de servicios eléctricos 

6. Promover la organización de empresas que se dedicará a ejecutar obras  

de electrificación. 

7. Intervenir en las actividades de electrificación para servicio público de  

instalaciones oficiales o semioficiales, a solicitud de ellas o del gobierno. 

8. Adquirir propiedades para los fines inherentes al funcionamiento de la  

Empresa 


